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«S U HMUTO HE WLUDNJ».
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre del^L)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- 
(lucto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. (Rea¡les órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.9

SECCIONES EMQUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exetno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D; G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

^úm. 87.

Ministerio de la Gobernación.

iS^uI^secretaria.—Sección de Cons
trucciones driles.—d/egociado 

primero.

El Señor Ministro de la Goberna- 
cion dice con feclia de hoy al de 
Hacienda lo qne sigue:

«Exemo. Sr.—Remitido á este Mi
nisterio por el del digno Cargo de 
V. E. el expediente relativo al de
recho que asiste á los arqúitectos 
provinciales para reclamar honora
rios por los estudios que practiquen 
con destino á las obras de los edi
ficios públicos del Estado, á íin de 
que, en vista de lo informado por 
las secciones de Hacienda . Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, se resuelva lo conveniente 
y se dé conocimiento á V. E. consi
derando que, si bien con arreglo á 
los artículos l.° y 4.° del Real De- 
' ueto de 1.° de Diciembre de 1858 
-y la Régla l.*-del artículo 7.° del 
Real Decreto y Reglamento orgáni
co del 4 de Marzo de 1860, cor
responde a los arquitectos de pro
vincia, y en su caso à los de Detrito 

entre otras obligaciones hacer los 
planos, proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones de las obras 
del Estado, provinciales y munici
pales, el artículo 22 del referido Re
glamento orgánico, hoy vigente, 
previene de una manera terminante 
que cuando los servicios de que se 
trata se presten en obras que no 
sean provinciales ni municipales, los 
funcionarios de que queda hecho 
mérito devengarán honorarios con 
arreglo á tarifa, y por cuenta y 
cargo de las Corporaciones ó Minis
terios que los ocupen, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el 
dictámen emitido por la mayoría de 
las Secciones de Hacienda, Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien reconocer 
como fundadas y legítimas las re
clamaciones de los Arquitectos de 
las provincias de Cáceres y Huel
va, que promovieron dicho espe- 
diente, y declarar que lo establecido 
en el citado artículo 22 no se halla 
en contradicción con las demás dis
posiciones de los Reales decretos 
de l.° de Diciembre de 1858 y 14 
de Marzo de 1860: por lo que, siem
pre que los Arquitectos provinciales 
ó de distrito presten algún seiyicio 
facultativo de su profesión, prévio 
permiso del Gobernador de la pro
vincia respectiva, en obras que no 
sean provinciales ni municipales, en 
cuyo caso se encuentran las perte
necientes á edificios y propiedades 
del Estado, devengarán honorarios 
con arreglo á tarifa, que deberán 
abonárseles por cuenta y cargo de 
las Corporaciones ó Ministerios que 
ocupen á dichos funcionarios, es
ceptuándose únicamente los casos 
en que los proyectos y obras sean 
referentes á dependencias de este 
Ministerio.»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid4de 
Julio de 1864.

jCl Cuisecretario.
José Elduayen.

Sr. Gobernador de .la provincia de 
Valladolid.

dV'dm. 82.

DIRE CCION

GENERAL DE LOTERÍAS.

fCecretaria.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio Doña 
María Dolores de Coca, hija de Don 
José, Miliciano Nacional de la villa 
de Bolaños, muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en 
el J^oletin oncial j demás periódi
cos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1864.—José 
María Bremon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

SECCION SEGUNDA.

JV^m. 65.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

/Ceccion de Jdomento.'—Âgricultu- 
ra.—Gria caballar.

Bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, se 
saca á pública subasta la contrata

ción de 150 fanegas de cebada y 
1.300 arrobas der’paja de trigo que 
se necesitan para la manutención 
de los caballos existentes en el de
pósito de sementales que el Estado 
tiene en esta capital, durante los 
meses del año económico que per
manecen en el mismo.

Valladolid 13 de Julio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
de Mazon.

Pliego de condiciones para la con
tratación eQi pública subasta de 
150 fanegas de cebada g 1.300 
arrobas de paja de trigo gue se 
necesitan para la manutención 
de los caballos existentes en el 
Pepósito de sementales gue el 
Pstado tiene en esta capital, du
rante los meses del año económi
co gue permanecen en el mismo,

1 .^ La subasta sé celebrará en 
la Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia el dia 29 de Julio 
á las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del Señor Gobernador ó 
de quien haga sus veces, y con asis
tencia del delegado de la cria ca
ballar.

2 .^ Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados, eón 
estricta sajecion al modelo que se 
inserta á continuación de estas con
diciones, y separadamente las que 
se refieran al suministro de cad^ 
uno de los referidos artículos.

3 .* El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones, será el 
de 28 rs. fanega de cebada, y el de 
2 arroba de paja.

4 .^ A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento corres
pondiente én que se acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia, como garantía para 
tomar parte en la subasta del su
ministro la cantidad de 1.000 rea-
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S2 
les para el de la cebada, y la de 
600 para el de la paja.

b."" Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio al 
acto por la lectura de este pliego 
de condiciones, y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten,

^.^ Trascurrido dicho término el 
Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión de propo
siciones, y anunciará que se va á 
proceder al remate.

7. “ Inmediatamente se. procede
rá á la apertura de los pliegos que 
se refieran al suminjstro de la ce
bada, desechándose en el acto las 
proposiciones que no estén formu
ladas con estricta sujeción al mo
delo, así como las que se hagan 
poj Cantidades superiores, á las fi
jadas como tipos para esta subasta, 
y las que no vayan acompañadas 
del documento que justifique ha
berse depositado en metálico la fian
za ^ que se refiere la cuarta de estas 
condiciones.

8. ^ Hecha la adjudicación del 
suministro de Iq cebada al que re
spite niejor postpr*^ se procederá en 
Ips m,ispios términos á la apertura 
de iQs pliegos referentes al suminis
tro de la paja, y á la declaración cor
respondiente en favor del que hn- 
biese presentado la proposición mas 
ventajosa.

9, .^ Si resultasen dos ó mas pro
posiciones .iguales se procederá á 
nueva licitación, abierta únicamente 
entre sus autores y por espacio al 
J^epos de cinco minutos , cuyo, tér- 
minq podrá ampliar el, Presidente.

10. HeclaradQ el remate del su
ministro de ambos artículos, se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubieren presentado para to
mar parte en la subasta, quedando 
retenida hasta e.l cumplirpiento del 
conti^atQ, únicamente, la del autor ó 
autores de. lás, proposiciones decla
radas mas ventajosas.

Sé estenderá de todo ácta for
mal que antorizará el Escribano que 
intervenga, y la que será elevada 
al Ministerio de Fomento para la 
resolución correspondiente.

11. Dentro de los quince dias 
siguientes á haberse notificado la 
aprobación de la subasta al re
matante, deberá entregar este en 
los almacenes del depósito y á sa
tisfacción del delegado de la cría ca
ballar, la tercera parte de una y 
otra especie, cuyo suministro se le 
hubiere adjudicado, y asi sucesi- 
varnente cada cuatro meses,

12. La paja será de trigo, blan
ca y seca, y la cebada buena, lim
pia, blanca, abultada, seca y de 
peso- de, 70 libras fanega, no siendo 
admisible cualquiera cantidad pe
queña ó grande de dichos artículos 
que no re una las espresadas circuns
tancias. .

Si se suscitase alguna duda res
pecto á la admisión, se someterá al 
arbitraje de dos peritos nombrados 
respectivamente por el delegado y 
él contratista: y caso de no haber 

avenencia la dirimirá un tercer pe
rito nombrado de común acuerdo 
por ambas partes.

13. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que se origi
nen hasta la completa entrega de 
los artículos en los ¡almacenes del 
depósito. ;

14. En vista de las certificacio
nes de buena entrega que espida el 
delegado de la ci^¡a eabaUar, se li
brará á favor deí 'contratista el im
porte de los artículos suministrados, 
devQlviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parte en la su
basta. - '

15. Si elrematanteno cumpliese 
algunas de las condiciones del con
trate, se tendrá este por rescindido 
ú perjuicio de dicho rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán: •

l .° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

2 .° Que satisfaga tambien aquel 
los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garan
tía de ’la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la administración á per
juicio del primer rematante.

Afodelo de pro^josicion.

D. N. N. vecino de................ 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado por el Gobier
no de esta provincia en el Boletín 
o^cial del.................de. . . . para 
la contratación del suministro de.... 
fanegas de cebada (ó. . . . arrobas 
de paja) que se conceptúan necesa
rias para la manutención de los 
caballos padres existentes en el de
pósito, establecido por el Estado 
en. .... . se compromete á su
ministrar con sujeción á las condi
ciones contenidas en el referido 
pliego las espresadas.............fane
gas de cebada (ó. . . . arrobas de 
paja) al precio de. . . rs. . cts. . . 
cada mía. (El precio se pondrá en 
letra con la mayor claridad.)

(^Becka y drmaj

d\í'Ü4n. 88.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Concediendo plazo para recoger y ultimar 
los espedientes de adjudicación de terrenos, 
en propiedad con arreglo á la ley de 6 de 

Mayode 1835.

En los Boletines onciales de 4 
de Agosto de 1861 núm. 122, de 13 
de Noviembre del siguiente núme
ro 129 y de 15 de Enero del próxi
mo pasado núm. 9, se publicaron 

las soberanas resoluciones que es
tablecen los requisitos y solemnida
des que han de reunir los espe- 
djentes que se instruyen para so
licitai? adjudicación en propiedad de 
terrenos de propios y comunes por 
los que ,los incoharon en tiempo 
hábil) y se encuentran en el periodo 
posesional que marca la ley de 6 de 
Mayo de 1855, y Real órden de 4 
de Novieju^re de 1862. Sin embar
go, una gean parte de los interesa
dos en los que obran en esta depen
dencia no los han recogido aun, 
faltando la comprobación dispuesta 
respecto de los que lo han hecho, 
á pesar del tiempo transcurrido; .co
rno no es posible aceptar una situa
ción incierta é indefinida en este 
asunto, cuando se trata de intereses 
que tambien pertenecen al Estado, 
concedo e? plazo de un mes para 
recoger y ultimar dichos espedien
tes, elevándolos á la Superioridad, 
siempre que reúnan la tramitación 
prevenida; bajo la inteligencia de 
que caducará el derecho de los que 
no aprovechen este término, pasan
do á la Comisión de Ventas de Bie
nes Nacionales las respectivas rela
ciones para los efectos de la ley de 
desamortización.

Valladolid 19 de Julio de 1864.— 
El Gobernador interino, Ramón de 
Mazón.

2Vúrn 94,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Habiéndose dispuesto por este 
Gobierno de provincia que el exá- 
men de los aspirantes álas plazas de 
auxiliares del Director de caminos 
vecinales de la misma, tenga lugar 
el dia l.° de Agosto próximo y 
hora de las once de su mañana, 
en este Gobierno civil, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados, á quienes por un 
incidente imprevisto dejen de recibir 
la convocatoria que con esta fecha 
les dirijo.

Valladolid 20 de Julio de 1864. 
—El Gobernador interino, Ramón 
de Mazon.

ÍVnm. 84.

ÍNDICE-
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION Y 
FOMENTO.

desde 1.® de B’nero de 1850 hasta 
30 de Bunio de 1864, }}or B. Anto
nio de Afedina ‘̂  Canals, Secre
tario del (Hodierno de la provincia 

de la Coruña.

Esta obra que estracta y metodi
za, por materias,.todas las disposi
ciones que constituyen el derecho 
administrativo desde la época que 
se indica, señalando la Caceta 6 
tomo de decretos en que se encuen
tran insertas, comprende tambien 

las Reales erdenes, infinitas en 
número, que se han circulado auto
grafiadas, y que no aparecen pu
blicadas en el periódico oficial dei 
Gobierno ni en la colección legisla
tiva. Es indispensable para los em
pleados, Secretarios de Ayunta
miento y demás túncionarios que 
entienden en el despacho de los 
asuntos de la administración civil.

Vóndese á 20 rs. en la Coruña, y 
se remite por' el correo , franca de 
porte, enviando 22 rs. en libranzas 
de fácil cobro. Los pedidos se diri
girán á D. Nicolás Miguez, Oficial 
del Gobierno de la misma provincia.

SECCION TERCERA.

Núm. 80.

Cohierno Agilitar de Valladolid 
su provincia.

Existiendo en este Gobierno Mi
litar un documento de interés per
teneciente á Inés Abedillo Barron, 
madre de Victoriano Andrade, sol
dado del ejército de Santo Domingo, 
se inserta en el Boletín ojlcíaí de 
esta provincia, para que pueda 
llegar á conocimiento de la inte
resada.'

Valladolid 18 de Julio de 1864.— 
El General Gobernador, Santiago 
Otero.

Adúm. 71.

Bl Comisario de Cuerra de lA clase 
Insjjector del hos^ñtal militar 
de esta plaza:

Hace saber: que consecuente á lo 
dispuesto por el Señor Intendente 
Militar de este Distrito en el dia de 
ayer, debe procederse al acopio de 
3.000 arrobas de carbón de encina y 
650 arrobas del de mineral que se 
calculan necesarias en el término de 
un año para el consumo del referido 
Hospital, y al efecto se convoca por 
el presente á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en la 
Contraloría de dicho Establecimien
to, sito en el Ex-convento del Car
men Calzado de esta capital, el dia 
27 dél corriente á las doce de su 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que desde hoy estará de manifiesto 
en la misúia Contraloría; en el con
cepto de que los que deseen ente
rarse en dicho servicio deberán 
presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados durante la primera 
media hora de constituido el Tribu
nal de subasta, acompañando á ellas 
el documento del Depósito hecho 
en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, por la 
cantidad de 1.968 rs. por lo respec
tivo al carbón vegetal y 182 rs. por 
el de mineral, y no serán admitidas 
las que carezcan de dichos requisi
tos ó escodan del precio límite de 
5 reales 25 céntimos arroba del 
primero, y 2 rs, 25 céts. arroba del 
segundo.

Valladolid 15 de Julio de 1864.=3 
Eernjin Otéiza.
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53Mm, 90.

EÏ Comisario de. C'aerra de 1 ? dase, 
Inspector del hospital militar 
de esta pla^î^a:

Hace saber: que debiendo contra
tarse la adquisición de 10.00,0 arro
bas de paja larga de cebada que se 
consideran necesarias para el relle
no de gorgones del servicio de la 
factoría del propio ramo en el térmi
no de un año, con arreglo á lo dis
puesto por el Sr. Intendente Militar 
de este Distrito en 16 del actual, se 
convoca á una pública- y formal li
citación que tendrá lugar en la 
misma Administración factoría, sita 
en la casa titulada de la Orden, 
inmediata al prado de la Magdalena, 
el dia l.° del próximo mes de Agos
to á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que desde hoy estarán 
de manifiesto en dicha Administra
ción; en el concepto de qué los que 
deseen enterarse en dicho servicio 
deberán presentar sus proposiciones 
en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora de constituido el 
Tribunal de subasta, acompañando 
á ellas el documento del Depósito 
hecho en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, por la 
cantidad de 3.125 rs. vn., y no serán 
admitidas las que carezcan de di
chos requisitos, ó escodan del pre
cio límite de 2 rs. 50 céntimos cada 
arroba.

Valladolid 18 de Julio de 1864.— 
Fermin Otéiza.

Núm. 62.
Don Bernardo Ilaria Herras, Ine^^ 

de Ilacien.dói de la provincia de 
Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Romualdo Robles Bena
vente, Secretario que fué de la co
misión de Estadística de esta pro
vincia, para que dentro del término 
de veinte dias, á contar desde el en 
([ue se inserte este edicto en el Eo- 
letin oficial de la misma, se pre
sente en este Juzgado para hacerle 
saber cierta providencia, bajo aper
cibimiento.

Valladolid lOde Julio de 1864.'— 
Bernardo María Hervás.—Por man
dado de S. 8/, Baltasar de Llanos 
Gonzalez.

SECCION QUINTA.

Núm, 
DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

91.

MES DE JUNIO DE 1864.

PEPEA CPO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al e¿vpresado mes. que coinjjr'ende las "ea^is- 
tedias ÿue resaltaron en^/in del antertor. las cantidades reeandadas en a de la cnenia v lo sa^s/erL 

en el mismo a las ohli^acíones del presupuesto rigente. ' sajnsjecno

CAPÍTULOS. CARGO. Es. cént^. TOTALES.

SECCION CUARTA.
ADMINISTACION

principal de Propiedades y Pere- 
clios del Estado.

Se hallan de venta en las paneras 
del Estado en esta capital, 463 fane
gas 3 celemines y 11 cuartillos de 
trigo de buena calidad, al precio 
medio que tenga en el mercado el 
dia en que se realice. '

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de todas 
las personas á quienes pueda inte
resar la adquisición del referido 
grano.

Valladolid 12 de Julio de 1864.— 
Ramón Serrano y Coel o.

. Existencias que resultaron en fin del mes anteriof éñ papel y tó- 
tálico. Relación núm. 1.®.............. ......

1 .® Ih’oductos de Propios deducidas las contribuciones ÿk 2’0 por 100* 
Relación núm. 2.°. . .............................................

2 .® Idem de montes con igual deducción. Relación núm. ^ * '. *
3 .® Idem de impuestos establecidos, Relación núm. 3.
4 .® Idem de Beneficencia. Relación núm. 4, . . . . . . *
6 .® Idem de corrección pública. Relación núm. 5.........................
7 .® Idem de extraordinarios. Relación núm. 6. . . . . .
8 .® Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 7.' .’

Eecursos aUtoruados para cubrir el défeit del presupuesto, 
á saber.

/ Por arbitrios sobre las especies determinadas de coñ-
Í sumo, deducido el 10 por 100 de recaudación para 

9.® ' la Hacienda. Relación núm. 8................................... 171.173 02
/ Por idem sobre materiales de construccioñ. Relación 

número 9. ..... ..............................................  . 12.997 27

* 10.558.662 88
^ 59 1

17.883 » 1
69.146 17 1
3.026 50 1

156 50 f
81 68 1

\ 274.847 73

184.170 29

Potal cargo. Es. rn. .... 10.833.510 61

Artículos. DATA.

PERSONAL.

Es. cénts.

MATERIAL.

Es. cénts.

TOTAL.

Es. cénts.

!.•

Capitulo 1.®—Castos de Aguntamiento.

Sueldos de los empleados y profesores facultativos. 57.600 14 340 » éi.940 14
2.® Material de oficinas é impresiones. ..... 3.736 12 8.736 124.® Conservación y reparación de la casa consistorial. 4.521 ¿ 4.521 »6.® Gastos que originan las quintas..'........................ » 4.098 » 4.098 »8.® Gastos menores de las casas consistoriales y repre

sentación del Ayuntamiento.. ... . .. .. » 120 » 120 «9.® Gastos de la comisión de evaluación y reparti
miento.................................................................... 3.647 » 272 » 2.919 .»

2.®

Capítulo 2.®—Pálida de Eeguridad.

Haberes de la guardia municipal y serenos. . 35.063 » 35.063 .
3.® Equipo y vestuario de los mismos....................... ..... » 1.116 « 1.110 »
4.® Seguros de incendios................................................... » 80 « 80 »

2.®

Capítulo 3.®—Policía urbana g rurat.

Alumbrado público. ................................................ 10.257 « 10.257 »
3.® Limpieza......................... 2.000 » 2.000,
4.® Arbolado de los paseos públicos. ...... 4.172 68 , 8 » 4.180 68
5.® Mercados y puestos públicos...................................... » 1.189 « r.18.9^ «
6.® Mataderos. . ........................................................... 3.270 » » 3\27Ú »ly o Cementerios......................... ..... 1.245 » 4.125 . 2.370

1.® “

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaría.........................   . 12.287 « 12.28*7' .•
4.® Premiosy subvenciones que se destinan á mejorar 

la enseñanza.......................................................... 900 » 900 »

1.®

Capítulo 5.°—Eenef cencía.

Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento. ................. ............................... 14.912 09 28.818 33 43.730 42

5.® Socorros y conducción de pobres transeúntes' y en- •
fermos......................... ................................... ..... 68 > 68 »

1.®

CapítuloQ.°—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios del común. » 640 » 6-10 »
3.® Idem’de las fuentes y cañerías................................... 130' » 130 »
8.® Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.............................................................. ..... 7.776 58 7.776: 58
9.® Material de las mismas. .......................................... » 4.783 » 4.783 »

1.®

Capítulo 1.°—Corrección pública.

Personal del depósito municipal................................. 590 « 775''77 1.365 77
2.® Material del mismo. . .......................................... » 200' 95 200 95
3.® Gastos generales de la cárcel del partido judicial, , 1.536 » 823 » 2.359 «
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1.®

Capitulo 3.'‘^^font es.

Personal de los empleados y guardas del ramo.. . 
Gastos de deslinde y amojonamiento

Capítulo d.""—Cargas.

Anualidad corriente de los censos. . . . • 
Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. . 
Gastos de litigios con la competente autorización..

Capítulo n.—Imprevistos.

Por los gastos apremiantes fuera de consignación 
de las partidas................................................. ......

Capítulo 12. --léesultas.

Pago de las obligaciones pendientes del presupues
to anterior.

Total data. . .

2.960 « 2.960»
» 72 « 72 »

» 181 90 181 90
2.903.21 » 2.903 21

>? 317 « 317 »

220 72 3.662 » 3.882 72

1.499 » 172.303 20 173.802 20

149.682 42 242.531 27 392.213 69

cas, y bajo la presidencia de su 
Alcalde Constitucional la licitación 
en pública subasta para enajenar 
una corta de olivacion en sumonte, 
bajo el tipo de 33.750 rs., el fruto de 
pina que ha de recolectarse en el 
invierno próximo por el de 4.000, y 
el de 2.200 para los pastos que se 
han de aprovechar en la misma 
época, cuya venta fué autorizada 
por Real órden de 15 de Junio 
último.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación municipal.

Valladolid 19 de Julio de 1864.— 
P. E.=E1 Perito Agrónomo, Alejo 
Martínez.

RESUMEN.

En la Depositaría municipal. . . J^pqâlico................
En la de la Junta de Beneficencia. ^^¿¡¡00................

3.845.427 31)
143.861 39)

6.242.795 »)
209.213 22)

Tey^orma gue importando el cargo 10.833.510 rs. 61 cents., g la data 392.213 rs. 69 cents., rcóulta de 
ea^istencia 10.441.296 rs. 92 cénts., de gue me haré cargo en la cuenta delprÓMO mes.

Valladolid 11 de Julio de \SQ4.—Ii Depositario. P. !.. Miguel Sánchez.—Dstá conforme.—DI G eje de la 
Sección de Contabilidad. P. 0.. Telesforo Dopez.- V.° D.°—DI Alcalde Corregidor. Villar. .

Mm. 76.

Aguntamiento constitucional 
de Caton.

Eu el dia 28 de Junio último se 
ha agregado al ganado majior de 
este pueblo, una yegua que tendrá 
de alzada seis cuartas y media poco 
mas ó menos, de edad de 6 años, 
con un lunar blanco al costillar iz
quierdo y una pequeña -estrella en 
la frente, pelo rojo, cortada la crin 
á manera de gallo. La persona que 
sea acreedora, se personará en esta 
justificando en debida forma su per
tenencia.

Gaton 12 de Julio de 1864.—El 
Alcalde, Pablo Gómez.

Sguntamiento Constitucional 
de Vega de Valdetronco.

De órden de mi autoridad, se ha
lla depositada, en este pueblo una 
yegua, edad cerrada, castaña oscu
ra crin negra, como de seis cuartas 
á seis y media de alzada, herrada de 
todas cuatro patas, que varios veci
nos del mismo hallaron en la calzada 
que de Madrid conduce á la Coru
ña. Lo que se anuncia para que la 
persona á quien corresponda se 
presente con la credencial que la

Cargo........................................................ .....
Data.........................................  . . . .

10.833.510 61
392:213 69

Ta)istencia................. 10.441.296 92

DEMOSTRACION DE LA MISMA. 

identifique á recogería, que pa
gando los gastos causados y dando 
las demás señas necesarias le será 
entregada, todo lo cual realizará en 
el término de 20 dias bajo apercibi
miento de que en otro caso se proce
derá á la venta y depósito del resi
duo de su valor.

Vega de Valdetronco 11 de Julio 
de 1864.—El Alcalde, Fermín Cas
cajo.

Mrn. 81.

Aguntamiento constitucional 
de Pozaldez.

Este Ayuntarniento con la com
petente autorización, ha acordado 
crear una plaza de auxiliar de su Se
cretaría, con la dotación anual de 
1.200 rs. Los que deseen aspirar á la 
misma, presentarán sus solicitudes 
al Presidente del mismo en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Do- 
letin ofcial de la provincia; y su 
provision tendrá efecto el dia 31 del 
corriente mes.

Dado en Pozaldez á 18 de Julio 
de 1864.—El Presidente, Rogelio 
García. — Antonio Labajo, Secre
tario.

3.989.288 70

6.452.008 22

IGUAL

Mm. 67.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISTRITO DE SEGOVIA.

El dia 13 da Agosto próximo de 
doce á dos de su tarde, se subastará 
ante el Señor Gobernador civil de 
la provincia y Alcalde de Chañe, 
Presidente de la Comunidad de San 
Benito de Gallegos, el aprovecha
miento de las resinas, á vida de 
10.000 pinos en los montes de la 
citada Comunidad, bajo el tipo de 
4.000 reales anuales, por 10 años.

Los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento del Gobierno, y Secretaria 
del expresado pueblo de Chañe.

Segovia 6 de Julio de 1864.—El 
Ingeniero Gefe, Roque Leon del 
Rivero.

Mm 99.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 21 de Agosto próximo des
de las once de su mañana en ade
lante, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la villa de Siman-

LA UNION CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, en uso de las atribuciones 
que la confieren los artículos 5.°, 7.° 
y 26 de su Reglamento y Estatutos, 
ha acordado emitir la 3.^ g última 
série de sus acciones en número de 
12.000, bajo las bases siguientes:

1 .‘ Las acciones tendrán un des
embolso de 30 por 100 de su valor 
nominal, y la prima de 10 por 100 
equivalentes ambos á rs. vn. 800 
por cada una de aquellas.

2 .^ Los beneficios que por la 
prima indicada, resulten á la Socie
dad, serán repartidos por iguales 
partes entre las 3 emisiones , así como 
las utilidades que se obtengan, sa
tisfecho que sea el dividendo activo 
acordado en 21 de Junio último.

3 .“ Los actuales tenedores de 
acciones, tendrán derecho á adqui
rir una mitad mas de las que posean, 
á cuyo efecto deberán presentarías 
en esta Secretaría.

4 .* El derecho para la suscri- 
cion y pedido de acciones se ejerci
tará en un plazo de diez dias, á con
tar desde la fecha de este anuncio, 
pasado que sea caducará aquél y la 
Junta podrá ceder las acciones, no 
pedidas, á las personas que lo soli
citen.

5 .^ El pago de la prima se hará 
en el acto de la suscricion, y el del 
desembolso del 30 por 100 á los diez 
y siete dias siguientes al en que se 
hubiere realizado aquél.

Valladolid 5 de Julio de 1864.— 
El Secretario, Eugenio Valentin.

INTERESANTE,

El establecimiento de librería de 
la Señora Viuda é hijos de Mateo, 
calle de Orates núm. 13, se traspasa.

En dicho establecimiento se hace 
almoneda de libros antiguos y cu
riosos.

Imprenta de F. M. Perillán. 
libertad núm. 8,
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